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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE EL PALMAR DE TROYA CELEBRADA EL DÍA 30 DE AGOSTO  DE 

2019 EN PRIMERA CONVOCATORIA EN EL SALÓN DE PLENOS DE LA 

CASA CONSISTORIAL. 

 

 

En el Municipio de El Palmar de Troya y en el Salón de Plenos de esta 

Entidad Local, siendo las 09:00 horas del día 30 de AGOSTO de  2019, bajo la 

Presidencia de el Alcalde-Presidente, D. JUAN CARLOS GONZÁLEZ GARCÍA, 

se reúnen los miembros del Pleno, al objeto de celebrar, en primera convocatoria, 

Sesión Ordinaria del Pleno del Ayuntamiento, para lo cual han sido debidamente 

citados, con la asistencia de los siguientes Vocales y quedando válidamente 

constituida: 

 

DEL PARTIDO SOCIALISTA.- 

 

D. JUAN CARLOS GONZÁLEZ GARCÍA 

D. JUAN ROMERO TINAJERO 

Dª. ISABEL Mª ROMERO ORELLANA 

D. ENRIQUE PIÑAS  JIMÉNEZ 

Dª. CAROLINA VALDERA VALLE 

D. ISMAEL ROMERO SORIA 

Dª. LUCÍA VALLE GARCÍA 

D. MANUEL VALLE RAMÍREZ 

Dª. MACARENA FLORES BARRIOS 

Dª. ANA USERO MULERO 

No asiste, justificando su ausencia Dª. Mª JESUS CASTRO PLATA.  

 

Asistidos de la Secretaria-Interventora. Dª. IRENE MORGADO SANTIAGO. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 30 de Julio de 

2019. 

 

PUNTO SEGUNDO.- Dación de cuenta de los Decretos de Presidencia desde el número 

436 de fecha 24  de Julio de 2019 hasta el número 500 de fecha 26 de Agosto de 2019. 
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PUNTO TERCERO.- Ratificación del Decreto nº 495/2019 relativa a la subsanación de 

deficiencias correspondiente al Proyecto “Adecuación de antigua residencia de hijos de 

temporeros a centro cívico de usos múltiples”. 

 

PUNTO CUARTO.-  Aprobación, si procede, de la Propuesta de Presidencia relativa a la 

revocación de la dedicación exclusiva del Sr. Alcalde-Presidente y aprobación del nuevo 

Régimen de Retribuciones y dedicaciones  de los cargos desempeñados. 

   

PUNTO QUINTO.-  Aprobación, si procede, de la Propuesta de Presidencia relativa a la 

solicitud de adhesión a la Red de Municipios con Humedales de Andalucía y a los objetivos 

del proyecto “WETNET. Gestión Integrada y Coordinación de Redes de Humedales 

Mediterráneos”. 

 

PUNTO SEXTO.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Presidencia  relativa a la 

designación de representante del Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Sevilla. 

 

PUNTO SÉPTIMO.- Asuntos que se presenten, en su caso, por razones de urgencia. 

 

PUNTO OCTAVO.- Ruegos y preguntas.  

 

 

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA 30 DE JULIO DE 2019.  

 

Se somete el acta a debate y votación, aprobándose por unanimidad de los 

presentes. 10 votos a favor de 11 concejales del PSOE-A.  

 

 

PUNTO 2º.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE PRESIDENCIA 

DESDE EL NÚMERO 436 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019 HASTA EL 

NÚMERO 500 DE FECHA 26 DE AGOSTO  DE 2019. 

 

La Sra. Secretaria-Interventora da cuenta a los miembros de la Corporación 

de las Resoluciones firmadas desde la número 436 de fecha 24 de Julio de 2019 hasta 

la número 500 de fecha 26 de Agosto de  2019. 

 

DECRETOS 2019 

NUMERO 
DECRETO 

Campo1 CONCEPTO FECHA 

436 CRISTOBAL DECRETO FACTURAS AGUAS DEL HUESNA 24/07/2019 

437 NANDI RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL JUAN JOSÉ 
CORONA JIMÉNEZ 

24/07/2019 

438 IRENE PRODUCTIVIDAD TESORERIA 24/07/2019 

439 AMPARO DECRETO CONVOCATORIA COMISION ESPECIAL DE 
CUENTAS 29 JULIO 

24/07/2019 

440 CHARI NOMINA PERSONAL FIJO JULIO 1 REMESA 24/07/2019 
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DECRETOS 2019 

NUMERO 
DECRETO 

Campo1 CONCEPTO FECHA 

441 PAQUI DECRETO RESOLUCIÓN EXPTE SANCIONADOR 
CRISTOBAL JIMÉNEZ CASTILLO 

24/07/2019 

442 PAQUI DECRETO RESOLUCION EXPTE SANCIONADOR 
FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ 

24/07/2019 

443 M.JESUS DECRETO CESION DE USO CAMION DE RIEGO DE 
LOS MOLARES 

24/07/2019 

444 CHARI DIETAS GUADALINFO JULIO 24/07/2019 

445 CHARI COMPLEMENTO TRANSITORIO ELECCIONES EN 
NOMINA DE JULIO 

25/07/2019 

446 CHARI LEVANTAMIENTO REPARO DECRETO 445 
COMPLEMENTO TRANSITORIO ELECCIONES 

25/07/2019 

447 NANDI RESLUCIÓN PADRÓN C/ DIAMANTE, 21 25/07/2019 

448 AMPARO DECRETO CONVOCATORIA JUNTA GOBIERNO LOCAL 
30 JULIO 2019 

25/07/2019 

449 CHARI CONTRATACION PERSONAL PUM 25/07/2019 

450 NANDI RESOLUCIÓN EXPEDIENTE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL JUAN JOSÉ CORONO JIMÉNEZ 

26/07/19 

451 CRISTOBAL DECRETO CM 052 SUMINISTRO CORTASETOS 26/07/2019 

452 CRISTOBAL DECRETO CM 053 SUMINISTRO MATERIALES 
PISCINA 

26/07/2019 

453 CRISTOBAL DECRETO TASA ENDESA SEGUNDO TRIMESTRE 2019 26/07/2019 

454 CRISTOBAL DECRETO MC012 TC003 DISMINUYE 338 2 Y 
AUMENTA 338 4 POR 125 EUROS 

29/07/2019 

456 CHARI PAGO NOMINA JULIO 2 REMESA ALUMNOS 
ESCUELA TALLER 

29/07/2019 

457 CRISTOBAL DECRETO PAGO PREMIOS CARTELES FERIA 2019 29/07/2019 

458 CHARI CONTRATACION PERSONAL BOLSA 30/07/2019 

459 NANDI APROBACION BASES PERSONAL DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA 

30/07/2019 

460 CRISTOBAL DECRETO PARALIZACION OBRAS AVNDA DEL 
PANTANO 2 

30/07/2019 

461 CRISTOBAL DECRETO AYUDAS FAMILIAS RESOL 1885 MES DE 
AGOSTO 

31/07/2019 

462 CRISTOBAL DECRETO AYUDAS FAMILIAS RESOL 2473 MES DE 
AGOSTO 

31/07/2019 

463 CHARI 3 REMESA NOMINA JULIO PUM Y CAMION RSU 31/07/2019 

464 CRISTOBAL DECRETO NOMBRAMIENTO ROSARIO BONILLA 
HABILITADA PAGOS A JUSTIFICAR 

31/07/2019 

465 NANDI APROBACIÓN BASES TÉCNICO/A DE 
ADMINITRATICIÓN GENERAL 

31/07/2019 
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DECRETOS 2019 

NUMERO 
DECRETO 

Campo1 CONCEPTO FECHA 

466 IRENE MODIFICACION CALIFICACION PROVISIONAL 
PARCELA 3 

31/07/2019 

467 CHARI NOMINA JULIO 4 REMESA FOMENTO 31/07/2019 

468 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES FRANCISCO CASTRO 01/08/2019 

469 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES ANTONIO BEREJINAL 01/08/2019 

470 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES ANTONIO PLATA 01/08/2019 

471 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES MARIANO CAMARGO 01/08/2019 

472 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES DAVID COTO 01/08/2019 

473 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES FERMIN PORRAS 01/08/2019 

474 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES J.M.RIOS GOMEZ 01/08/2019 

475 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES MANUELA SOYO 01/08/2019 

476 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES SONIA MAJA 01/08/2019 

477 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES BORJA DEL VALLE 01/08/2019 

478 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES J.A.NUÑEZ PONCE 01/08/2019 

479 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES JUAN HIDALGO 01/08/2019 

480 CRISTOBAL DECRETO TASAS VELADORES MARMOL RIVERA 01/08/2019 

481 IRENE DECRETO LEGALIZACION EXPT 5/2017 01/08/2019 

482 CHARI PAGO ASISTENCIAS A PLENO Y A JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL 30-07-2019 

01/08/2019 

483 CRISTOBAL DECRETO PAGO A JUSTIFICAR EXPT 015 100 EUROS 
CORREOS 

01/08/2019 

484 CRISTOBAL DECRETO CM 054 BLOQUES MURO CANAL 01/08/2019 

485 CHARI DECRETO HORAS JULIO POLICIA ALGODONALES 01/08/2019 

486 CHARI DECRETO HORAS JULIO POLICIAS LA PUEBLA 01/08/2019 

487 CHARI APROBACION DE CONVENIOS CON LA POLICIA DE 
LOS MUNICIPIOS 

02/08/2019 

489 IRENE INICIO PROCEDIMIENTO VERTEDERO 02/08/2019 

490 CRISTOBAL DECRETO FACTURA 7 60 % DIRECCION OBRA 
EJECUCION ARQUIT TECNICA 

02/08/2019 

491 CRISTOBAL DECRETO FACTURA 2 60 % DIRECCION OBRA 
ARQUITECTA 

02/08/2019 

492 CRISTOBAL DECRETO FACTURA TERCERA CERTIFICACION 
AGUAS CAMINOS Y PUENTES 

02/08/2019 

493 CRISTOBAL DECRETO FACTURA CUARTA CERTIFICACION AGUAS 
CAMINOS Y PUENTES 

02/08/2019 

494 CHARI CONTRATACION PEONES BOLSA LIMPIADORAS 06/08/2019 

495 CRISTOBAL DECRETO APROBACION PROYECTO ADECUACION 
ANTIGUA RESIDENCIA 

12/08/2019 
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DECRETOS 2019 

NUMERO 
DECRETO 

Campo1 CONCEPTO FECHA 

496 CHARI CONTRATACION PUM ZAIDA ALBARRAN MURIEL 14/08/2019 

497 CRISTOBAL DECRETO FACTURAS CONTRATOS MENORES 26/08/2019 

498 CRISTOBAL DECRETO REPARO 29 FACTURAS COPISUR 26/08/2019 

499 CRISTOBAL DECRETO LEVANTANDO REPARO 28 FACTURA 
ABOGARSE 

26/08/2019 

500 CHARI SEGUROS SOCIALES JULIO 26/08/2019 

 

Se da cuenta al Pleno de las Resoluciones adoptadas por la Presidencia. 

 

PUNTO 3º.- RATIFICACIÓN DEL DECRETO Nº 495/2019 RELATIVO A LA 

SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS CORRESPONDIENTE AL 

PROYECTO “ADECUACIÓN DE ANTIGUA RESIDENCIA DE HIJOS DE 

TEMPOREROS A CENTRO VÍVICO DE USOS MÚLTIPLES”. 

 
 

La Sra. Secretaria-Interventora da lectura a la siguiente Propuesta: 

 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

 Visto informe emitido por el Área de Cohesión Territorial, Servicio de 

Arquitectura y Supervisión, para la subsanación de las deficiencias observadas. 

 Visto Decreto de Presidencia nº 495/2019 emitido por razones de urgencia, 

para aprobar dicha subsanación, esta Presidencia propone al Pleno, siendo el 

órgano competente para ello, ratificación del Decreto nº 495/ 2019 de fecha 12 de 

Agosto de 2019 cuyo tenor literal es el siguiente: 

“DECRETO DE PRESIDENCIA Nº 495 / 2019 

 

Visto informe emitido por el Área de Cohesión Territorial, Servicio de Arquitectura y 

Supervisión de fecha 02/08/2019, emitido por D. Juan Antonio Blanco Marín y 

registrado en este Ayuntamiento el 07/08/2019 y número de entrada 2.217 , 

correspondiente al Proyecto “ADECUACIÓN DE ANTIGUA RESIDENCIA DE 

HIJOS DE TEMPOREROS A CENTRO CÍVICO DE USOS MÚLTIPLES”, y de 

conformidad con los artículos 111 y 243.3 y la Disposición Adicional Segunda de la 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y 169 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, RESUELVO: 
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PRIMERO. Proceder a la subsanación de las deficiencias puestas de manifiesto en 

el citado informe, mediante la remisión a la citada Área de los porcentajes e 

importes de costes indirectos y directos en el resumen de presupuesto así como el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

SEGUNDO. Aprobar el Proyecto Básico y de Ejecución rectificado conforme a las 

exigencias del citado informe redactado por los Técnicos Municipales Dª Nuria 

Novo Terán y D. Roberto F Alonso-Jiménez, Arquitectos coleg. Nº 3917 y 7301. 

 

TERCERO. Ratificar el presente Decreto en la próxima Sesión Ordinaria del Pleno 

que se celebre. 

 

CUARTO. Remitir toda la documentación al Área de Cohesión territorial Servicio 

de Arquitectura y Supervisión para su conocimiento y efectos. 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de El Palmar de 

Troya , a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento,. El Alcalde-

Presidente: Juan Carlos González García.” 

 

En el Palmar de Troya, a la fecha indicada en el pie de firma del presente 

documento.- El Alcalde-Presidente.- Fdo.: Juan Carlos González García.” 

 

El Sr. Alcalde-Presidente explica brevemente por qué con razones de 

urgencia se procedió por Decreto a la aprobación del proyecto citado, competencia 

del Pleno. 

Por unanimidad de los asistentes se ratifica la propuesta de acuerdo. Con 10 

votos a favor de 11 concejales del PSOE-A. 

 

 

PUNTO 4º.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE 

PRESIDENCIA RELATIVA A LA REVOCACIÓN DE LA DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE Y APROBACIÓN DEL 

NUEVO RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES Y DEDICACIONES DE LOS 

CARGOS DESEMPEÑADOS. 

 

 

La Sra. Secretaria-Interventora da lectura a la siguiente Propuesta de 

Presidencia, cuyo tenor literal dice: 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

Vista Acta de Toma de Posesión de Personal Eventual mediante resolución 

de presidencia nº 3947 de fecha 1 de Agosto por la Excma. Diputación Provincial de 

Sevilla, a Don Juan Carlos González García, en régimen de Dedicación Exclusiva. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, 75 bis y 75 ter de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 13.6 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, se eleva a Pleno la siguiente propuesta de 

presidencia: 

 

PRIMERO. Revocar el régimen de dedicación exclusiva en esta 

Corporación, así como todos los derechos económicos que de ésta se derivan, del 

cargo de D. Juan Carlos González García, Alcalde-Presidente de la Corporación 

por los siguientes motivos: haber sido nombrado Personal Eventual como Asesor 

Territorial adscrito al área de Cultura y Ciudadanía de la Excma. Diputación 

Provincial de Sevilla, con efecto desde el 2 de Agosto de 2019. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, establecer a favor de los miembros de la 

Corporación que desempeñen sus cargos en régimen de dedicación parcial, las 

retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en doce pagas, 

correspondientes a las diferentes mensualidades del año, y darles de alta en el 

régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago 

de las cuotas empresariales que corresponda.  

Ejerciéndose los siguientes cargos en régimen de Dedicación Parcial con las 

retribuciones que les correspondan a cada uno de ellos en atención a su grado de 

responsabilidad:  

 

 
 

CARGO DEDICACIÓN RETRIBUCION 

MENSUAL 

RETRIBUCIÓN 

ANUAL 12 pagas 

Delegado de Seguridad 

Ciudadana, Ordenación del 

Tráfico y Transporte 

PARCIAL 

56,91% 

1.518,99 € 18.227,88 € 

Delegado de Servicios Sociales, 

Tercera Edad y Bienestar Social 

PARCIAL 

 66,28 % 

1.769,01 € 21.228,22 € 

Delegado de Participación 

Ciudadana, Suministros y 

compras relacionadas, Mercado 

y Venta Ambulante 

 

PARCIAL 

56,91 % 

 

1.518,99 € 

 

18.227,88 € 

Delegado de  Educación y 

Turismo 

PARCIAL 

40,90 % 

1.091,72 € 13.100,64 € 

 

 

TERCERO. Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de forma 

íntegra el presente Acuerdo, a los efectos de su general conocimiento, dada su 

trascendencia. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden 

y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
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Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la 

presente. 

 

En el Palmar de Troya, a la fecha indicada en el pie de firma del presente 

documento.- El Alcalde-Presidente.- Fdo.: Juan Carlos González García.” 

 

El Sr. Alcalde-Presidente explica la situación actual debido a su 

nombramiento como personal eventual en la Diputación de Sevilla. 

 

Por unanimidad de los asistentes se aprueba la propuesta de acuerdo. Con 10 

votos a favor de 11 concejales del PSOE-A. 

 

 

PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE 

PRESIDENCIA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ADHESIÓN A LA RED 

DE MUNICIPIOS CON HUMEDALES DE ANDALUCÍA Y A LOS 

AOBJETOS DEL PROYECTO “WETNET. GESTIÓN INTEGRADA Y 

COORDINACIÓN DE REDES DE HUMEDALES MEDITERRÁNEOS. 

 

 

La Sra. Secretaria-Interventora da lectura a la siguiente Propuesta de 

Presidencia, cuyo tenor literal dice: 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

 Asunto.- Solicitud de adhesión a la Red de Municipios con Humedales de 

Andalucía. 

Se propone al Pleno, siendo el órgano competente para ello, la adopción del 

siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la adhesión de la Entidad Local de El Palmar de Troya a la 

Red de Municipios con Humedales de Andalucía y a los objetivos del proyecto 

“WETNET. Gestión Integrada y Coordinación de Redes de Humedales 

Mediterráneos”, que ha sido financiado por Interreg MED 2014-2020. 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Juan Carlos González García, 

como representante institucional de la Entidad Local, a la realización de cuantas 

gestiones precise la correcta ejecución del presente acuerdo. 

TERCERO.-  Dar traslado del presente acuerdo a la Federación Andaluza de 

Municipios y Provincias. 

En el Palmar de Troya, a la fecha indicada en el pie de firma del presente 

documento.- Al Alcalde-Presidente.- Fdo.: Juan Carlos González García.” 
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El Alcalde-Presidente explica brevemente la adhesión a la Red de Municipios 

con Humedales de Andalucía. 

 

Por unanimidad de los asistentes se aprueba la propuesta de acuerdo. Con 10 

votos a favor de 11 concejales del PSOE-A. 

 

 

PUNTO 6º.-  APROBACIÓN,  SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE 

PRESIDENCIA RELATIVA A LA DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE 

DEL CONSEJO TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA DE 

SEVILLA. 

 

 

La Sra. Secretaria-Interventora da lectura a la siguiente Propuesta de 

Presidencia, cuyo tenor literal dice: 

 

 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

Asunto.- Designación de representante del Ayuntamiento de El Palmar de Troya del 

Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Sevilla. 

 

Se propone al Pleno, siendo el órgano competente para ello, la adopción del 

siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Designar a D. Enrique Piñas Jiménez, concejal que ostenta el 

Área de Seguridad Ciudadana, Ordenación del Tráfico y Transporte,  como 

representante del Ayuntamiento de El Palmar de Troya en el Consejo Territorial de 

la Propiedad Inmobiliaria de Sevilla para que ocupe la vocalía correspondiente a la 

sección 1ª. 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo a la Gerencia Regional del Catastro 

de Andalucía. 

En el Palmar de Troya, a la fecha indicada en el pie de firma del presente 

documento. - El Alcalde-Presidente.- Fdo.: Juan Carlos González García.” 

 

Por unanimidad de los asistentes se aprueba la propuesta de acuerdo. Con 10 

votos a favor de 11 concejales del POSE-A 
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PUNTO  7º.- ASUNTOS QUE SE PRESENTEN, EN SU CASO, POR 

RAZONES DE URGENCIA.- 

 

Concluido el exámen de los asuntos comprendidos en el orden del día y antes de 

pasar al turno de ruegos y preguntas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, el Pleno, por unanimidad de los asistentes, acuerda, previa especial 

declaración de urgencia, conocer el siguiente asunto no comprendido en la 

convocatoria.  

Por razones justificadas se pone en conocimiento del pleno la imposibilidad de 

acudir al consejo escolar del C.P.I.P Federico García Lorca a la concejala de 

Educación y Turismo Dª. Carolina Valdera Valle representante de los mismos 

proponiendo que acuda a la siguiente sesión que se celebre al concejal D. Ismael 

Romero Soria para su sustitución de forma puntual y extraordinaria. 

 

Se da cuenta al Pleno estando conforme con la decisión de la sustitución. 

 

PUNTO 12º- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No se realizan. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 9:30 horas en el lugar y 

fecha al principio indicado, la Presidencia levantó la sesión, extendiéndose por mí la 

Secretaria-Interventora la presente acta, firmándose ante mí en este acto por el Sr. 

Alcalde-Presidente .-  

 

 

LA SECRETARIA-INTERVENTORA.-Fdo.: Irene Morgado Santiago.- EL 

ALCALDE-PRESIDENTE.- Fdo.: Juan Carlos González García.- 
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